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ADENDA N° 001 

MODALIDAD: SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 

CLASE DE PROCESO: OBRA 

INVITACIÓN PUBLICA No.  MC-SA-MC-007-2025 

 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA 

DE PIJAOS PARTE ALTA, DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ 

EL MUNICIPIO DE CUCAITA, a través de la presente adenda y en ejercicio de sus 

facultades y términos dispuestos en el artículo 25 del Decreto 1510 de 2013 hoy artículo 

2.2.1.1.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, La Entidad Estatal puede 

modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas, describe a continuación los 

motivos para modificarlo:  

 

JUSTIFICACIÓN PARA LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE ADENDA 

 

La adenda a expedir se realiza atendiendo a las siguientes consideraciones: 

 

Que el día 14 de octubre de 2025, se publicó el pliego de condiciones preliminar dentro 

de del proceso de referencia, donde se estipulo como plazo máximo para presentar 

observaciones en el día 21 de octubre de 2025 a las 5:00 pm dentro de la plataforma 

secop II. 

 

Que el día veintitrés (23) de octubre el año en curso, se realizó la publicación del pliego 

de condiciones definitivo, junto a la resolución de apertura del proceso, sin embargo, se 

presentaron observaciones las cuales pretenden la modificación al pliego de 

condiciones definitivo, con el fin de brindar mayor pluralidad de oferentes. 

 

Que procede la presente Adenda al tenor de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del 

decreto 1082 de 2015 "[…] La Entidad Estatal puede expedir Adendas antes de la 

adjudicación. […]”. 

 

De acuerdo a lo anterior,  

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el acápite denominado EXPERIENCIA GENERAL, el cual 

quedara asi: 

 
El proponente deberá acreditar experiencia mediante dos (02) contratos, celebrados con entidades 

públicas o privadas en los últimos cinco (05) años, donde el valor de cada contrato sea igual o superior a 

tres (3.0) veces el P.O. expresado en SMMLV. Su objeto debe referir a OPTIMIZACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN 

DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y/O TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE. Cada uno de los contratos aportados 

para acreditar la experiencia deberá encontrarse clasificados en la totalidad de los códigos UNSPSC en los 

que se clasificó el presente proceso. 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) será la 

sumatoria de los aportes de cada uno de sus integrantes. 

Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la 

experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el 

porcentaje de participación. 
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Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la 

experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el 

porcentaje de participación.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás aspectos de orden, jurídico técnico y financiero 

continúan vigentes. 

 

 

Se suscribe; 

 

 

Original firmado  

ING. MARCOS DANIEL BORDA PARRA 

Alcalde Municipal 

 

 

 

Proyecto: Paula A Salamanca-Apoyo contratación  
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